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REPÚBLICA DOMINICANA. 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

DEL 

AL 

ASUNTO 

ANEXO 

PRESIDENCIA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
13 de Marzo de 1980. 

Presidente del Senado. 

Señor 
Helvio A. Rodríguez 
Presidente de la Comisi6n Permanente 
de Interior y Policía. 

Envío del Proyecto de Ley mediante el 
cual la sección de Amina pertenecien­
te a la jurisdicción territorial del 
Municipio de Mao Provincia de Valver­
de , quede elevada a Distrito Munici pal, 
con el nombre de Distrito Municipal de 
Amina del Municipio de Mao , Provincia 
de Valverde. Estará integrado por las 
secciones de Amina como cabecera del -
Distrito Municipal , Guatapanal, Potre­
ro, Entrada de Mao y sus respectivos -
parajes. 

El referido Proyecto de Ley fue presen 
tado por el Senador Oberto Gómez Minaya, 
en sesión de esta misma fecha. 

ITIDO cortésme 
mentarios correspondientes.~ 

ente, 

JUAN 

ho. 



DEL 

AL 

ASUNTO 

ANI!."'XO 

REPUBLICA DOMINICANA 

Sant o Dcmingo de Guzmán, D. N. , 
13 de Marzo de 1980. 

Presidente del Senado . 

Señor 
Ifol vio A. Ródrír,uez 
J residente \le la Comisi6n Perme.ne::..te 
de Interior y Policía. 

f'~nvL> del Proyecto de Ley mediante el 
cual la sec ción de Aoina pertenecien­
te a la jurisdicci6n territorial del 
111unicipio de Mao l'rovincia de Valver­
de , quede eleYada a Distrito Munic ipal, 
con el nombre de DiE"trito ?'lunicipal de 
~min~ ct~l ~unicinio de Mao , Provincia 
d~ Ve.l verde. Lstur int egr ado por las 
secc iones de Pmina como cabecer~ del -
Distri te Municir al , Cuota.pana.l, Potre­
ro, Entr ada. de nRo y !:lUS respectivos -
parajes. 

El r eferido Proyecto de Ley fue preuen 
tado por el Senador Obe rto Gómez Ninaya, 
en sesión de esta misma fecha . 

REMITIDO cor tésmente, pnra los f ines regl_! 
mentarios correspondientes.~ 

ho. 

~ ent runente, 

_i{Q 

z 
"'(' 

~ ~ 
~ . A~9 

AN RAF.A •,L PERAITA PEREZ , 
res idC'nte.-



SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE INTERIOR Y POLICIA 
DEL SENADO DE LA REPUBLICA, SOBRE EL PROYECTO DE LEY MEDIANTE EL 
CUAL LA SECCION DE AMINA PERTENECIENTE A LA JURISDICCION TERRI­
TORIAL DEL MUNICIPIO DE MAO PROVINCIA DE VALVERDE, QUEDA ELEVADA 
A DISTRITO MUNICIPAL , CON EL NOMBRE DE DISTRITO MUNICIPAL DE AMI 
NA DEL MUNICIPIO DE MAO , PROVINCIA VALVERDE . ESTARA INTEGRADO POR 
LAS SECCIONES DE AMINA COMO CABECERA DEL DISTRITO MUNICIPAL , GUA­
TAPANAL , POTRERO , ENTRADA DE MAO Y SUS RESPECTIVOS PARAJES . 

La Comisión Permanente de Interior y Policía del Senado , reunida 

en sesión de estudios , RESOLVIO mediante sus deliberaciones reco 

mendar sin ninguna objección al pleno Senatorial APROBAR d icho -

Proyecto de Ley. 

Esta Comisión se permite solicitar al Pleno Senatorial la inclu­

sión en l? Orden del Día de la presente sesión , para conocimien-

Radhamés 

POR 

Helvio dríguez , 
te. 

\ A 

José Amado Camilo Fernández, 
Vocal. 

~ ández , 
e cretario . 
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SCNADO 
IUPUnLICA L>OMINICANA ..,, 

INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE INTERIOR Y POLICIA 
DEL SE DE LA REPUBLICA , SOBRE EL PROYBCTO DE LEY' MEDIANTE EL 
CUAL LA SECCION DE AMINA PERTENECIENTE A LA JURISDICCION TERRI­
TORIAL DEL MUNICIPIO DE MAO PROVINCIA DE VALVERDE , QUEDA ELEVADA 
A DISTRITO MUNICIPAL , CON EL NOMBRE DE DISTRITO MUNICIPAL DE> AMI 
NA DEL MUNICIPIO DE MAO , PROVINCIA VALVERDE . ESTARA INTEGRADO POR 
LAS SECCIONES DE AMINA COMO CABECERA DEL DISTRITO MUNICIPAL , GUA­
TAPANAL , POTRERO , ENTRADA DE MAO Y SUS RESPECTIVOS PARAJES. 

La Comisión Permanente de Interior y Policía del Senado , reur)ida 

en sesión de estudios , RESOLVIO mediante sus deliberaciones rec~ 

mandar sin ninguna objecci6n al pleno Senatorial APROBARDOtcho -

Proyecto de Ley. 

Esta Comisión eo permite solicitar al Pleno Sen atorit:al .:i.a inclu­

sión en la Orden del Día de la presente sesión , para conocimien­

to y aprobación del referido Proyecto. 

Ilel vio An ríguez , 
te . 

Radhamiás Rodríguez G6mez , 
Vic -Presidente . 

Felipe 
2¡¡da~~.,..,,,. 

Suero , Jacobo 

Josá Amado camil o Fernández , 
Vocal . 
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SFNAOO 
REPÚBLICA DoMINIO\NA 

- 1 -

ASPECTOS DE LA POBLA.CION 

OO NSIDERANIX): Q.te la comunidad de Amina, geográfica)lle~ 

te está situada en la parte central de las demás secciones aled,s 

ñas de la Provincia de Val verde, quedándele al norte el muni ci -

pio de Esperanza a una distancia de 8 lons., al sur la seccion de 

Entrada de Mao a u.na distancia de 11 lons., al este la sección de 

Guat apanal a una distancia de 12 Rms. y al o este el municipio de 

Mao a una distancia de ío kms. 

OO NSIDERJANLO : QJ.e la comunidad de Amina cuenta con una 

población de 7, 214 habitan tes; 

CO NSIDER.ANJX): Q.le la comunidad de knina fue oficialme~ 

te declarada por el Honorable AYuntami8'.Ilte del municipio de Mao 

como la secci6n Noº 1 de la región; 

OONSIDERANJX): QJ.e la cemunidad de Amina, en estudio h~ 

cho por la Oficina de Desarrollo de l a Comunidad (ODC), fue ele­

gida entre todas las demás s ecciones de la región como la neomu­

nidad Modelo" de l a Pro vincia de Val verde; 

/ ó.,,. OO NSIDERAN.00: QUe la comunidad de .Amina, hoy día exhi-

be ..2-5- calles y más de 115 establecimientos comerciales; 

CONSIDERA,NlX): Q.le la comunid ad de Amina, entre sus edi 

ficaciones cuenta con una policlínica, 2 iglesias, 1 teatro, 1 

centro turístico en construcción, 2 almacenes de pro duetos agrí­

colas, 1 almacén de consumo para artículos de primera necesidad 

de donde se abastecen las demás secciones y parajes aledaños; 

CO NSIDERANJX): QUe la comunidad de Amina cuenta con vi­

tales servicios que otras secciones no tienen el privilegio de 

poseer, com0: Energía Eléctrica, Ac1.1educto Moderno, Servicio de 

Correo permanente, etc.; 



') 
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.f.\,;, SENADO 
R rURI II A nnMl,.,.I( A,.,.A 

2 -

ASPECTOS DE LA SALUD 

OONSIDERANDJ: QJ_e la comunid ad de Amina cuenta con una 

clínica de salud equipada completamente, con mé dico _Blermanete 

que podríamos considerarla como un modelo dentro de todas las co 

munidades que cuentan con este tipo de ser vicio, muy bien rela -

cion ada con Salud Públi c a; 

OO NSIDERANOO: Q.le la comuni d ad de Jvnina lleva to dos 

los pro gramas p r event ivos en coop era ción co n l a comunidad y q_ue 

t iene organizado su O>mi té de Salud por las pe rsonas más repre -

s ent ativas de l a comunidad; y en los actuales momentos est á con­

siderada nuestra policlínica, en esta área de salud, como l a que 

está llevando me jor sus funcion es, ya que no hay person as de la 

comunidad que no pase primero por l a clínica antes de visitar o 

tro centro de salud ; 

OO NSIDERANIO : QUe dicha clínica es la única que adies­

t ra constantemente su personal como son: Enfermer a s, Promotoras 

y supervisora s; para realizar pro gram a s preventivos en todas las 

regiones aledañas; 



~ 

.r..ll SFNADO 
RHURLICA DO.ValNJCA~A 

- 3 -

.ASPECTOS EN LA AGRICULTURA 

OONSIDER!ANiú: QUe la comunidad de ÑI}ina es la más pro­

du ctQra ~ricolamente de la Provincia Val verde, siendo todas nues 

tras tierras irrigadas po r to dos los _puntos cardinales, por los 

canales Monsieur :a>gaert y hnina con su presa, respectivamenteº 

OO NSIDEfü\Niú : Qle siendo snina 1 a comunidad, el centro 

de comer cialización agrícola de las demás secciones y paraj es ale 

daños; 

OO NSIDERANIX): Qle la comunidad de .Ainina es el principal 

potencial en p roducción de horticolas de la Provincia de Valverde. 

OO NSIDERANlX>: cµe 1 a comunidad d e Aln.ina es poseedora -

de su propio equipo de transporte para acarrear sus pr0pio s pro­

ductos y los de sus ~arajes y secciones aledañas; 

OO NSIDERANiú: r.µe l a comunidad de ~ina es la única -

secci6n de la Provincia de Val verde que mantiene a ctivament e en 

producci ón 39,7 58 tareas de distintos productos agrícolas, tales 

como f:r'lltos menores (1~30); arroz (2,340ntareas); tabaco (2,400) 

cabulla (5,625 tare as) laorticolas (2,340 tareas); caña de azúcar 

(5,000 tareas); cítricos (58 4) y pastos (8,999 tareas; 

OO NSI DERANIX): Qle la comunidad de Amina es la mayor -

productora de gando bo vino (carne y leche) con más de 3,000 cab~ 

zas, que son productoras de más de 8,000 'ootellas de leche dia -

ria. Además es poseedora de más 5,000 cabezas de ganado caprino 

en repro ducciónJ 

OONSIDERANJX): Qle la comunidad de Jinina posee una gran 

cantidad de aves domésticas: Gallinas, Patos; Guineas, Pajuiles, 

etc. 



, 

SCNADO 
REPÚBLICA DOMl.'IICA~A 

- 4 -

ASPECIDS DE LA EDUCACI0N 

CONSIDERANJXl: Qle l a comunidad de snina consta con una 

~oblación e s tudiantil que año por año crece vertiginosamente; y 

que cuenta con varios a niveles de la educación, como son: Pre­

primaria, primaria, intermedia y secundaria; al&'() excepcional a 

nivel de una secci6n; 

CONSIDER.ANiú: ~e la comunidad de hnina es centro del 

m1cleo escolar No. 7, que contiene a su vez 5 escuelas satélites 

supe r vi s adas por la dir ecci~n de este núcleo y que es la única -

sección de la Provincia de Val verde que aglutina a tod0 s 18 s ni­

veles más de 1,600 estudiantes; contando con un Liceo Secundario 

oficial; 

CO NSIDERAN.IX): 'Pe la comunidad de Amina cuenta con 125 

profesionales que a,;lutinan todos los campos del saber a nivel -

superior y con una población estudiantil universitaria aproxima­

damente de 150; 

CONSIDER.ANro: Qle la comunidad de ~ina tiene una es 

cuela ~r.!cola d©nde se preparan y adiestran los lfu.turos técni 

cos y 8'ricul to res de la regi6n; 

CONSIDERANro: Q.le la e omunidad de .Amina, en la actuali 

dad, existen asociaciones de agricultores, aso ciQ.ciones de ah.o -

rro s y préstamos, clubes culturales, comí té de salud, comité de 

desarrollo de la comunidad, asociaciones culturales y religiosas 

que sirven de progreso a la misma; 



..,. _ 

" 

• 

- 5 -
~ ' 
flJJ S[NADO 

REPUBLICA DOMINICA:--JA 

OONSIDERA:Nro: Qle al tenor del .Art. #37, inciso 6° de 

Consti tu.ci6n, son atribuciones del Q:m~reso: Crear o suprimir -

provincias, municipios u otras divisiones políticas del territo 

rio y determinar todo lo concerniente a sus limites y organiza­

ci6n, previo estudio que demuestre la conveniencia soci al, polf 

tica y económica, justificativa del cambio; 

CONSIDERANIX): Q.1.e además de los facto res <i> bj eti vos 

q_ue hacen acreedora a esta sección de .Ainina, a que se convierta 

a Distrito Municipal, contamos con el sentir de todos los mora­

dores de esta sección y con los moradores de todos los parajesº 

POR TODAS EST~S RAZONES: 

RESOLVEMOS 

. A t Congreso que la secci6n de knina, sea e 

levada a Distrito Municipal de la Provincia de Valverde. 

2º- Qle este Distrito Municipal de J.nina, est~ inte­

grado de la siguiente forma: 

a) .Amina, cabecera del Distrito Municipal 

1¡) Gt:tatapanal, Potrero, Entre.da de Mao / sus secciones 

respectivas. 
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La comunidad de AMINA geográfic a mente está s i tuada en 
la parte central d e las áemás secciones aledañas de la provi~ 
cia de Valverde, cuenta con una población de 7 , 214 habitantes , 
fué oficialmente dec l arada por el Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Mao como la sección número uno de la región , en 
estudio hecho por la Oficina de Desarrollo de la Comunidad ODC, 
fué elegida entre ~odas las demás secciones de la región como 
la comunidad modelo de la provincia. 
115 establecimientos comerciales. 

Pos e e 15 calles y mas de 

Entre sus edificaciones cuenta con un po l iclínica equi ­
pada completamente con médico permanente, en el cual existe un 
comité de salud organizado por las personas mas representativas 
de la comunidad , donde se adiestra constantemente un personal 
de enfermeras, promotoras y supervisoras para realizar progra­
mas preventivos en todas las regiones a l edañas. 

Además posee dos (2) Iglesias, un (1) Teatro, un (1) cen 
tro turístico en construcción, dos (2) almacenes de productos 
agrícolas , almacén de consumo para artículos de primera necesi­
dad, de donde se abastecen las demás secciones y parajes aleda ­
ñ0s. Cuenta con a l gunos servicios que otras secciones no tie ­
nen el privilegio de poseer, como energía eléctrica , acueducto, 
moderno servicio de correos permanente etc. 

La comunidad de AMINA la más productiva económicamente 
en la provincia de Valverde , siendo totalmente irrigada por to 
dos los puntos cardinales por los canales, Monseur Bogaert y 
Amina, con su pres~ es el centro de comercialización agrícola 
de las demás secciones aledañas. Es el principal potenc i al en 
la producción de hortícolas en la provincia , poseedora de su 
propio equipo de trasporte para aca r rear todos los productos a 
l as demás secciones. Mantiene activamente en producción 39,758 
tareas de distintos productos agr í colas tales como : frutos me-
nores, arroz , tabaco, cabulla 1 hort í colas, caña de azúcar , cí ­
tr i cos , es productora de ganado bobi no , vacuno , caprino , aves , 
e te .. 



"" 

Cuenta con una población estud i antil que año por año crece 
vertiginosamente a varios niveles de la educación , como son : 
Pre-Primaria , Primaria , Intermedia y Secundaria. Es centro 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICAl'A 

del núcleo escolar número 7 que tiene a su vez cinco (5) es 
cuelas satélites supervizadas por la dirección de este núcleo, 
aglutina en todos los niveles de la educación mas de 1,600 es 
tudiantes contando con un liceo secundario oficial , además 
cuenta con l25 profesionales en todos los campos del saber, a 
nivel sueperior . La población estudiantil cuenta además con 
aproximadamente 150 estudiantes en una escuela agrícola donde 
se adiestran técnicos y agricultores de la región , En la ac-
tualidad existen asociaciones de agricultores, de ahorros y 
prestamos, clubes culturales, comité _ de salud, comité de de­
sarrollo de la comunidad, asociaciones culturales y religiosas 
etc .. 

VER ANEXO. 



CONSIDERANDO como justas las aspiraciones de los Mora~ 
dores de la sección de AMINA del municipio de Mao Provincia 
de Valverde , se solicita sea elevada de categoría pol í tica en 
vista de la densidad , desarrollo y progreso alcanzado por l a 
mis ma e ~ los Últimos años. 

ARTICULO l RO . La sección de AMINA perteneciente a la 
jurisdicción territorial del municipio de Mao Provincia de 
Valverde, quede elevada a Distrito Municipal, con el nombre de 
Distrito Municipal de Amina del Municipio de Mao, Provincia de 
VAlverde . Estará integrado por las secciones de AMINA como ca 
becera del distrito municipal, Guatapanal , Potrero, Entrada de 
Mao y sus respectiv~ parajes, 

ARTICULO 2DO. El Poder Ejecutivo , La Secretar í a de Es -
tado de Interior y Policía y La Procuraduría General de la Re ­
pública , adoptarán todas las medidas de carácter administrati ­
vo necesarias para la ejecución de la presente Ley. 

ARTICULO 3RO . Se modifica, en cuanto fuere necesario, 
la Ley No, 5220 sobre División Terr i tor i al de la República Do ­
mi n i cana , de fec h a 2 1 de septiembre de 1 959 y sus mod ifi c a cio-
nes , y c ualquier otra ley o parte de ley que le sea contra r ia. 

I J,/ 5~ r¡v 

--
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Sefü:, r 

__ ina, Val verde, Rep. I»m. 
20 de FeareN de 1980.-

I»n 0'!Dert0 Gómez 
Senador por la Provincia de Valverde 
Santo D:>mingo, D. N.-

R PÚBLICA DOMINICANA 

Asunto : SG>lici tud de elevar la secci6n de dllina a 
Distri w Municipal. 

Anexa : Los consi derandos de lugar. 

REMITIOO, corté::mente, para su elevado c2,_ 
no cimient o y sometimiento hast_a el Hono ra~le Congreso Nacio­
nal, para les fines pertinentes. 

Atent amente les saludan, 

'.POR EL OOMITE PRO- AMI NA. DISTRI TO MUNICIPAL : 

Teserero y Presidente 
Sociedad Padres y J.ini-

~ s d_e lla ~scue:ª•:- IJ ) // 

~ ' c-t-J .. c _ _/1__.u./h b ff( ~olll '--< 

ANTO O ISIDRO MADERA PAPA'NN) 
Ganadero 

GARCLA. 
Pte A.se ciación Ahorros y 
Pré tamos. 
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SCfíOr 
Lic. B:,.tuey 
President de 
SU OESPAC O. 

\ ' 

SANTO DOMINGO DE GUZMAN , D. N.-
24 d~ abril , 1980 .. -

Camps Jimónez , 
la CL ara de Diputa os, 

Se~or Presidente: 

pro o por C' l c'°ni;.do en se i6.1 e esta 
mi ma fecl ª• p lac me remiti a u~i.- < eara los fin-s Co eti tucion lo , el ono~t0 Proyecto de L~y . ri dir,nte l cual la 
sección de AJnin· pert ncci nte a lu juriedicció thrritorial 
oel Municipio de ·-o Provin-cia de Valverde , que a e l ov ua 
Dlstrito Municipal J con el nombre .o Distrito Mun'cipal o 
Aminad l Municipio de Mao , J?r ovinci de Vnlvordo . 

Eotc Proyecto o y, e originó mediante 
mocicSn rresontada por el rs.or Oberto G6 z , s o.1ador da la 
Rep\fulic~ por la Provincia Valv r - ao. 

Atent to le salu a, 

JU~ 1 'ABL PERALTA PER Z , 
Presicl 

JRPP/ amp . 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

ir ciou lo mor 

s coi n do :N 11 • P oviocla o ,J l mcd , ... e 

SENADO 
RErUBLICA DOMINICANA 

la 

lici t.~ 

a lov o eat 

l , iaipio u . 

r! pol tle n vi~t 1 d :1aid • e . f~ar::oll o 

L ceión 

ción rritorial 1 unici io f 

N NA pet 

rovinci 

flo . 

ci <D • 

V u a l ... 

vada a i trito 

o l unicipio 

ni.Ol.p , con 1 nombr· d Oi trito nicip J. n 

l s -, Prov.1.nei 

cc:io s d.., l\mina co 

Potr ro , ntx- y 

MT.ICULO S GUNOOt El 

t rior y olic: " y Le Procur 

tcdss l 

oión l r 

o e ác r 

nt 

V'alv .... .. ... , ará it 

l Di t i to •runicipal , at Mal , -

• 

ut:i.vo , t crc-t.or. a e t 

epd..blic , 

, par l 

t:u-án -

jocu 

ARTICULO 'l'E, CERO: ,. modif ca , •n cu nto • r n y -

f e r Divi 16n T'1'rritori 1 d ic: i:: inican , 

21 e 19:,9 y u ific¡i, l n c. , y cu lqui. oral y o -

1 con raz-i • 

mp. 



\.t,, 

<
 

z el 7 j 

O
º 

Qc: 
<= 
2

'5
 

~
"
-

'J'>i1 

,; 

/3:: 
LEG

ISLA
TI/R

A
 
0

2
~ 

19 '¡?'c'J 

en e
:f:;:}

.~
~

~
·~····~·~ d~

0j;b;; letra/ J2. 
N

o
._

=
_.,lc-

:1,i!'ntt,.~
 ,te i,eyes, R

esolucio
nes 

y 
/)t:"c

rc
lu

:, 
1 u

u
u

J
o

:-
p

u
r
 r:I Senado 

y 
C

O
l1

S
lH

 
r}c· 
~
 

·····-··-··-· ·-
····················-··-·

·
-
-
-

-

h
o

ja
s ~

se, :w
~

 e
n

 m
~

n:is
\t> 

ra
zó

n
 de dos 

S
an

to D
o

m
ing

n/,,..~
lf-fkf, 

Y
:V

 
A

 
'1

9
J 

6 

.. 



ASUN T O : 

.. . ~ 
SENADO 
R .,UBLICA UOMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 
Proy. de Ley, mediante--el cual la Sección de Amina perte­neciente a la jurisdicción territorial. del Municipio de 
Mao Provincia de Valverde, queda e levada a Oto., PAG. 
MUnicipaJ.. 

DADA ·en la Sala de sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacio­

nal, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la Repú­

b lica Dominicana, a los veinticuatro días del mes de abril del afio mil 
novecientos ochenta:.,,.----años 137 

ci6n. 

. 
Juan Rafael Peralta Pérez, 

Presidente. 

la Restaura-
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